
 

 

Bogotá, D.C., 

 
Señor  

JORGE VERGARA CARBÓ 

vergarajorge@hotmail.com 

Carrera 51 No 80 – 105 Piso 10 Edificio Gran Prince 

Barranquilla, Atlántico   

 

Asunto:   Su comunicación vía correo electrónico  

Radicado CREG:  E-2022-001363 y E-2022-002482  

Expediente CREG:  General N/A  

 

Respetado señor Vergara: 

Hemos recibido su comunicación de la referencia, en donde nos formula múltiples 

consultas sobre el régimen transitorio especial en materia tarifaria para la región Caribe, 

las cuales procedemos a transcribir y a dar respuesta a continuación: 

Pregunta 1: 

Con la finalidad de poder entender las decisiones tomadas por la CREG y el Ministerio de 

Minas y Energía, de fijar una tarifa especial para la Región Caribe, supuestamente 

basados en el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019, nos absuelvan las siguientes 

preguntas:  

¿Que entienden ustedes por un régimen tarifario especial?  
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Respuesta: 

Respecto a las competencias de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, es 

preciso señalar que, a través del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, se facultó al 

Presidente de la República para delegar en las Comisiones de Regulación las políticas 

generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos 

domiciliarios, que le encomienda el artículo 370 de la Constitución Política. 

Con fundamento en la citada autorización legal, el Presidente de la República, mediante 

el Decreto 2253 de 1994, delegó en la Comisión de Regulación de Energía y Gas las 

funciones establecidas en la Ley 142 de 1994. 

A su turno, la Ley 143 de 1994, artículo 23, establece las funciones generales de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas, en relación con el servicio de electricidad. 

Adicionalmente, el artículo 69 de la Ley 142 de 1994 determinó la organización y 

naturaleza de las comisiones, como unidades administrativas especiales, con 

independencia administrativa, técnica y patrimonial adscritas al respectivo ministerio 

que, para el caso, corresponde al Ministerio de Minas y Energía. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, es un cuerpo colegiado, cuya 

estructura fue modificada recientemente por el artículo 44 de la Ley 2099 de 2021, está 

integrado por el Ministro de Minas y Energía, quien la preside; el Ministro de Hacienda y 

Crédito Público; el Director Nacional de Planeación; y por seis Expertos Comisionados, 

de dedicación exclusiva, designados por el Presidente de la República. El 

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios participa con voz, pero sin voto en 

los temas que son de su competencia. 
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La Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene competencia para expedir la 

regulación de los sectores de electricidad y gas combustible, en el contexto de los 

servicios públicos domiciliarios, según las funciones señaladas en las Leyes 142 y 143 

de 1994. Así mismo, regula algunos aspectos de los servicios públicos de combustibles 

líquidos de conformidad con lo previsto en el Decreto 1260 de 2013.  

El artículo 14, numeral 14.18 de la Ley 142 de 1994 define la regulación de los servicios 

públicos domiciliarios como la facultad para dictar normas de carácter general o 

particular en los términos de la Constitución de la citada ley, para someter la conducta 

de las personas que prestan los servicios públicos domiciliarios a las reglas, normas, 

principios y deberes establecidos en la ley y los reglamentos. 

Mediante el Decreto 1645 de 2019, el Gobierno Nacional reglamentó el artículo 318 de 

la Ley 1955 de 2019, y en la parte considerativa cita un fragmento de las bases del Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, en el 

cual se indica: 

“Si bien la empresa se encuentra actualmente en búsqueda de inversionistas, el Gobierno 

Nacional, a través de la Superintendencia de Servicios Públicos (SSPD), debe tomar las 

medidas para garantizar la prestación del servicio de energía eléctrica en condiciones 

óptimas. Con este fin, se adoptarán las siguientes estrategias para lograr dicho objetivo de 

prestación eficiente del servicio de energía eléctrica en la región: 

(…) 

Adoptar un régimen regulatorio y especial para asegurar la prestación eficiente del servicio. 

Esta medida se adopta con el fin de establecer las condiciones para recuperar la prestación 

del servicio público de energía eléctrica en la región Caribe, debido al deterioro generado por 
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la operación, administración y falta de inversiones por parte de Electricaribe S.A. E.S.P. de 

manera previa al proceso de intervención de la SSPD” 

Es importante resaltar que las bases del Plan Nacional de Desarrollo hacen parte 

integral de la Ley 1955 de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la 

citada ley.  

De acuerdo con lo anterior, no le es dado a la Comisión interpretar lo dispuesto en la 

Ley 1955 de 2019 y, en particular, para la expedición de la Resolución CREG 010 de 

2020, Por la cual se establece el régimen transitorio especial en materia tarifaria para la 

región Caribe, la CREG, en ejercicio de la función delegada, tomó en consideración lo 

dispuesto por el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019, así como los lineamientos 

dispuestos por el Gobierno Nacional en el Decreto 1645 de 2019.  

Adicionalmente, para la regulación de la actividad de comercialización de energía en la 

región Caribe se atendieron las disposiciones contenidas en el Decreto 1231 de 2020 y 

la Resolución 40272 de 2020 expedida por el Ministerio de Minas y Energía. 

Pregunta 2: 

¿Las inversiones en el sector se recuperan vía tarifa, no está incluida esa recuperación 

en los costos que paga el usuario por los conceptos de distribución y comercialización? 

Respuesta: 

Las actividades de distribución y comercialización de energía tienen metodologías de 

remuneración distintas. En el primer caso, corresponde a la Resolución CREG 015 de 
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20181, mientas que para la comercialización de energía a usuarios regulados se 

encuentra definida en la Resolución CREG 180 de 2014. En esta última no se incluyen 

inversiones, por cuanto no se entiende intensiva en este aspecto, a diferencia de la 

distribución. 

En ese orden de ideas, las inversiones en la actividad de distribución de energía 

eléctrica se incorporan, de acuerdo con la metodología de la Resolución CREG 015 de 

2018, en los ingresos aprobados de las empresas mediante un plan de inversiones, que 

luego es llevado al cargo de distribución que hace parte del costo unitario de prestación 

del servicio que pagan los usuarios.  

El concepto general es el mismo para el régimen transitorio especial de la región Caribe 

regulado mediante la Resolución CREG 010 de 2020.  

Preguntas 3 y 4: 

¿Qué porcentaje de pérdida de energía (PR) reconoce la CREG para Bogotá, Cali y 

Medellín? 

¿Cuáles son los criterios técnicos para reconocer esos porcentajes? 

Respuesta:  

Entendiendo que su consulta hace referencia a los factores para referir al Sistema de 

Transmisión Nacional establecidos en el numeral 7.2 del capítulo 7 del Anexo General 

de la Resolución CREG 015 de 2018, nos permitimos manifestamos que la Comisión no 

 
1 Por la cual se establece la metodología para la remuneración de la actividad de distribución de energía 
eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional. 
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establece un valor particular de esta variable para una ciudad en específico, sino que 

define la metodología y fórmulas con la que se establece este valor para cada mercado 

de comercialización.  

Ahora, las fórmulas emplean los flujos de energía entre los diferentes niveles de tensión 

del sistema operado por la empresa de distribución de energía, los factores de pérdidas 

definidos para cada nivel de tensión2 de acuerdo con el numeral mencionado. 

Finalmente, el cálculo de los factores no es realizado por la Comisión, sino por el 

Liquidador y Administrador de Cuentas, LAC, por lo que damos traslado de su consulta 

para que le sean informados dichos valores. 

Pregunta 5: 

¿Cuña fue la interpretación que ustedes le dieron al artículo 318, de la Ley 1955/19? (sic) 

Respuesta:  

Ver respuesta a la pregunta 1. 

Preguntas 6, 7 y 8: 

¿Cuánto es el consumo promedio de energía eléctrica en Bogotá, Cali y Medellín, de los 

estratos 6, 5, 4, 3, 2 y 1?  

¿Cuál es la tarifa aplicada para el mes de enero del 2022, en Bogotá, Cali, Medellín, 

Barranquilla y Cartagena?  

 
2 En el estos factores de pérdidas se incluyen las pérdidas técnicas y  no técnicas eficientes, así como el 
incentivo para la inversión definido en el numeral 7.1.4.3.1 del mencionado capítulo. 
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¿Cuántos recursos del presupuesto nacional para obras se les ha entregado a AOR-E y 

AFINIA. Podría describir las obras y sus costos? 

Respuesta:  

Nos permitimos informar que la información que solicita, relativa a la prestación del 

servicio por parte de las empresas, es reportada por dichas empresas al Sistema Único 

de Información, SUI, administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, y la cual es la fuente oficial de dicha información conforme lo dispone la 

Ley. Por tanto, procedemos a dar traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, para lo de su competencia. Además, dicha entidad tiene como función el 

control del cumplimiento de las resoluciones expedidas por parte de la CREG, las leyes 

y demás actos administrativos a que están sujetos los prestadores de servicios públicos 

domiciliarios. 

Pregunta 9: 

9. ¿Cuáles fueron los criterios técnicos para que en el régimen tarifario de la Región 

Caribe, se cobren $250 pesos, por kilovatio, por encima de los que se cobran en Bogotá, 

Cali y Medellín?  

Respuesta:  

Respecto a los criterios para la formulación del régimen transitorio especial para la 

región Caribe, por favor remítase a la respuesta de la primera pregunta.  

Frente a la definición de tarifas y su variación en el tiempo, nos permitimos anexar un 

documento explicativo en estos temas. 
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Preguntas 10 y 11: 

¿Si ustedes saben que en la Región Caribe, para mantener el mismo confort de vida que 

en Bogotá, Cali y Medellín se necesita consumir más de nueve (9) veces, la tarifa fijadas 

por la CREG, es mayor en la Región Caribe que en el interior del país?   

¿No se supone desde el punto de vista económico, que entre más consuma usted, la 

tarifa debería ser más baja?  

Respuesta:  

Nos abstenemos de manifestarnos frente a sus preguntas, dado que no se consulta 

sobre la regulación expedida por la Comisión. 

Anexo a esta comunicación adjuntamos documentos adicionales que explican la 

estructura tarifaria y su variación en el tiempo.  

Pregunta 12 y 13: 

¿No se supone que las empresas deben ser eficientes por lo cual deben controlar sus 

niveles de pérdida de energía y su cartera? 

Porque los Caribeños, tenemos que pagar en la tarifa la ineficiencia de la empresa que 

nos pista el servicio? (sic) 

Respuesta:  

Como indicamos en la respuesta a la pregunta 2, las actividades de distribución y 

comercialización de energía tienen metodologías de remuneración separadas y 
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distintas, y en estas se incorporan los incentivos para que las empresas presten un 

servicio eficiente. 

En el mismo sentido, para la determinación de dichas metodologías, la Comisión sigue 

los criterios y principios tarifarios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, en 

donde se encuentra el de eficiencia económica, así como decretos y resoluciones con 

lineamientos de política pública.   

Por ejemplo, en el caso de la metodología de remuneración de la actividad de 

distribución de energía eléctrica, las inversiones son valoradas empleando valores de 

referencia eficientes a través de unidades constructivas; en los gastos de 

Administración, Operación y Mantenimiento, se emplean estrategias de eficiencia 

comparada; en las pérdidas de energía se establece senda de reducción, y en calidad 

del servicio3 se tienen sendas de mejoramiento. Todo lo anterior considerando las 

particularidades de cada mercado. 

Finalmente, señalamos que la Comisión define los incentivos y metodologías de 

remuneración conforme a la ley y a los decretos de política pública, pero la 

responsabilidad de la gestión de la empresa recae en esta.  

Pregunta 14: 

¿Existen antecedentes en el país, que por vía tarifa se paguen las pérdidas de energía y 

la facturación no cancelada? 

 

 
3 La calidad del servicio se entiende como la duración y frecuencia de las interrupciones. 
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Respuesta:  

Desde la reorganización del sector eléctrico con las Leyes 142 y 143 de 1994, en las 

fórmulas tarifarias se encuentran establecidos el reconocimiento de los costos de las 

pérdidas de energía y los procesos comerciales, a través de las metodologías de 

remuneración.  

En particular, las fórmulas tarifarias definidas en la Resolución CREG 031 de 1997 

establecen el reconocimiento de las pérdidas de energía mediante una senda de 

reducción anual4, mientras que, para el caso de la comercialización de energía, en su 

momento se definió un margen de comercialización que cubría, tanto los riesgos de la 

actividad de comercialización, como el retorno del capital comprometido5.  

Lo anterior, bajo parámetros de eficiencia que, una vez superados, no podían ser 

trasladados a los usuarios en las tarifas. 

Preguntas 15 y 16: 

¿Porque cuando las electrificadoras de la Región Caribe, estaban controladas por 

CORELCA, estas empresas no recibían subsidio para los estratos 1, 2 y 3, como 

tampoco recibían recursos del PGN para realizar inversiones, no mucho menos le 

reconocían costo alguno por las pérdidas de energía técnicas y negras, como tampoco le 

reconocían vía tarifa la recuperación de cartera?  

 
4 Numeral 2.5 del Anexo 1 de la Resolución CREG 031 de 1997. 
5 Literal b) del numeral 2 del Anexo 2 de la Resolución CREG 031 de 1997. 
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¿No fue lo establecido en el punto 13, que solicitaron los españoles, y que la CREG se 

los negó. Entonces porque ahora para los señores de AIR-E y AFINIA se los aprobaron? 

Respuesta:  

Como hemos explicado antes, dado que no se está solicitando concepto sobre la 

regulación expedida por esta Comisión, nos abstenemos de pronunciarnos. 

Pregunta 17: 

¿Porque si AIR-E pago por los activos de Atlántico, magdalena y Guajira, la suma de 

$285.000 millones, ustedes le reconocen activos a los dos meses de estar operando de 

$2.4 billones, para fijar las nuevas tarifas? 

Respuesta:  

Antes de dar respuesta, es preciso señalar que la Comisión desconoce el valor de los 

activos de las empresas que reemplazaron a Electricaribe S.A. E.S.P. y dichos valores 

no son empleados en la metodología de la Resolución CREG 015 de 2018, ni en el 

complemento realizado a esta mediante la Resolución CREG 010 de 2020. 

Ahora, para fijar el ingreso para las empresas que presten el servicio en el mercado o 

los mercados resultantes del proceso de búsqueda de una solución empresarial que se 

adoptó para garantizar la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica 

en la región Caribe se empleó la Resolución CREG 010 de 2020, que como indicamos 

antes, complementa la Resolución CREG 015 expedida en el 2018. 

Finalmente, para la expedición de la Resolución CREG 010 de 2020, Por la cual se 

establece el régimen transitorio especial en materia tarifaria para la región Caribe, la 



 
 
Señor  
Jorge Vergara Carbó 
vergarajorge@hotmail.com          12 / 14 
 

 

Comisión tomó en consideración lo dispuesto por el artículo 318 de la Ley 1955 de 

2019, así como el Decreto 1645 de 2019, en donde se reglamentó lo dispuesto en el 

mencionado artículo para la expedición del régimen transitorio especial y se dieron los 

lineamientos que debía seguir la CREG en ejercicio de la función delegada. En 

aplicación de la resolución mencionada se definió, entre otros elementos, el valor de los 

activos de las empresas que operan en la región Caribe. Los análisis que soportan la 

metodología de remuneración se encuentran en los siguientes documentos: 

▪ Resolución CREG 015 de 2018 “Por la cual se establece la metodología para la 

remuneración de la actividad de distribución de energía eléctrica en el Sistema 

Interconectado Nacional”. 

▪ Documento CREG 010 de 20186 “Distribución de Energía Eléctrica, Metodología de 

remuneración 2018- 2022” 

▪ Resolución CREG 109 de 2019 “Por la cual se ordena hacer público el proyecto de 

resolución, por la cual se establece el régimen transitorio especial en materia tarifaria 

para la Región Caribe, de que trata el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y el 

Decreto número 1645 de 2019”. 

▪ Documento CREG 074 de 20197 “Régimen transitorio especial para la región caribe” 

▪ Resolución CREG 010 de 2020 “Por la cual se establece el régimen transitorio 

especial en materia tarifaria para la región Caribe” 

▪ Documento CREG 006 de 20208 “Régimen transitorio especial para la región caribe” 

 

 
6 Documento soporte de la resolución CREG 015 de 2018 
7 Documento soporte de la resolución CREG 109 de 2019 
8 Documento soporte de la resolución CREG 010 de 2020 
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Pregunta 17: 

’Podría suministrarnos los nombres y apellidos de los funcionarios de la CREG que fijan 

las tarifas, así como su lugar de origen y el tiempo que llevan vinculados con esa 

Institución? 

Respuesta:  

Antes de atender su solicitud, es importante reiterar que la Comisión no fija la tarifa final 

a los usuarios del servicio de energía, sino que establece las metodologías y fórmulas 

que deben aplicar las empresas del país.  

Ahora, el procedimiento de aprobación de proyectos regulatorios sigue lo establecido en 

el reglamento interno de la Comisión, definido en la Resolución CREG 039 de 2017. 

La Resolución CREG 010 de 2020 fue aprobada en sesión CREG N° 974 del 30 de 

enero de 2020, presidida por el Ministro de Minas y Energía DIEGO MESA PUYO, y el 

Director Ejecutivo de la Comisión JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN. 

Se reitera lo señalado en la respuesta a la primera pregunta, en el sentido de que la 

CREG es un cuerpo colegiado integrado por el Ministro de Minas y Energía, quien la 

preside, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Director Nacional de Planeación y 

los expertos comisionados. 

Pregunta 18: 

¡Porque la CREG, decidió que la solución para la Región Caribe era aumentarle la tarifa 

un 15%, por encima del resto del país, y no decidió lo contrario si saben de antemano 

que en la costa consumimos más energía eléctrica? 



 
 
Señor  
Jorge Vergara Carbó 
vergarajorge@hotmail.com          14 / 14 
 

 

Respuesta:  

Como señalamos en la respuesta a la pregunta 1, la expedición de la Resolución CREG 

010 de 2020 respondió a los mandatos legales, en particular el artículo 318 de la ley 

1955 de 2019 y sus decretos y resoluciones reglamentarias, y las tarifas resultantes de 

su aplicación no buscaron aumentos en un porcentaje especifico, ni respecto a algún 

mercado en particular. 

Finalmente, en nuestro gestor normativo encontrará las normas que se mencionan en esta 

comunicación, así como los conceptos que esta Comisión ha emitido al respecto, en el 

enlace: https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/ 

En los anteriores términos damos por atendida su solicitud. La presente comunicación se 

emite en los términos del numeral 73.24 del Artículo 73 de la Ley 142 de 1994, y con el 

alcance del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 

Cordialmente, 

 

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 

Director Ejecutivo 
 
Anexo:  Documento: Reglamentación Tarifaria de Energía  

Documento: Preguntas y respuestas frecuentes sobre energía eléctrica  
 
Copia:  Señor Diego Alejandro Ossa Urrea, Superintendente Delegado para Energía y Gas Combustible, 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD, Carrera 18 # 84 – 35, Bogotá D.C. 
 Señora María Nohemi Arboleda, Gerente General, XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. 

E.S.P., info@xm.com.co  
Señor Luis Julian Zuluaga López, Director de Energía, Ministerio de Minas y Energía, Calle 43 No 57- 
31 CAN.  
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